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RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-14. (¡229% 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de Septiembre de 2012, se otorgó ante la Notaria Encargada Vigésimo Primera del 
cantón Guayaquil, la escritura pública de Disolución Voluntaria Anticipada de la compañía INMOBILIARIA 

RIVIERA S.A. (INRIVA); 

QUE el 24 de junio de 2013, se expidió la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.13.0003664 , aprobando la 
disolución voluntaria anticipada referida en el considerando anterior. 

QUE, el Registro Mercantil del cantón Guayaquil certifica con fecha 14 de julio de 2014 que la antes 
mencionada compañía está VIGENTE. 

QUE con fecha 7 de Agosto de 2014 se otorgó ante la Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

se ha otorgado la escritura pública de resciliación de la escritura pública de Disolución Voluntaria y Anticipada 
de la Compañía INMOBILIARIA RIVIERA S.A. (INRIVA) celebrada el 28 de septiembre de 2012 con su 

respectiva anotación marginal. 

Que por lo expuesto es procedente revocar la resolución No. SC.IJ.DJDL.G.13.0003664 de 24 de ', DEA a 

junio de 2013. A 

En uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías y Valores mediante 
Resolución No. ADM.14.002 de 6 de febrero del 2014 y No, SC.INAF.DNTH.2014.111 del 19 de Mayo del 
2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No, SC.IJ.DJDL.G.13.0003664 , de 24 de junio de 
2013, por lo indicado en los considerandos anteriores. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con el texto íntegro de esta Resolución al Representante Legal 
de la compañía mencionada en el artículo que antecede, en la forma prevista en la ley disponer que este 

cumpla lo ordenado en la presente 

ARTICULO TERCERO.-DISPONER la anotación al margen de la Resolución No. 

SC.1J,DJDL.G.13,0003664 , del 24 de junio de 2013, que esta ha quedado sin efecto legal alguno por medio 

de la presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO.-DISPONER que, inmediatamente, se publique por una sola vez esta resolución 
en el sitio web institucional. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en ía Superintendencia de Compañías en Guayaquil a 172 SEP 2014 
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